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• El cambio climático es uno de los mayores desafíos de nuestro
tiempo. Las personas y los países en todo el mundo ya estamos
siendo afectados por sus impactos.

• Especialmente los países en desarrollo son vulnerables a los
impactos negativos de este.

• La adaptación al cambio climático tiene que ver con “hacer las
cosas de manera diferente” considerando los cambios observados y
proyectados del cambio climático.

• El Acuerdo de París subraya la importancia de la adaptación al
establecerlo como un componente indispensable de la acción
climática igual a la mitigación.

• La adaptación debe ser parte de todos los sectores como la
agricultura, el agua, la salud, la biodiversidad y el transporte y
aunque quizá no es posible adaptarse a todos los impactos del
cambio climático si es posible reducir nuestra vulnerabilidad.

Consideraciones iniciales 



Estamos viviendo las consecuencias de un calentamiento global de 1ºC, con 
condiciones meteorológicas más extremas, crecientes niveles del mar y un 

menguante hielo marino en el Ártico

• Para limitar el calentamiento global a 1.5ºC se necesitarían cambios de gran
alcance y sin precedentes en todos los aspectos de la sociedad

Impactos del calentamiento a 1.5 C en lugar de 2º C, o más…
• Al año 2100 la elevación del nivel global del mar sería 10cm inferior en

comparación con un aumento de de 2ºC.
• Los arrecifes de coral disminuirían entre un 70%y un 90% con un calentamiento

global de1,5 C, mientras que prácticamente todos ellos (>99%) desaparecerían
con un aumento de 2ºC.

• La limitación del calentamiento global tendría beneficios claros para las personas 
y los ecosistemas naturales y podría ir acompañada del afianzamiento de una 

sociedad más sostenible y equitativa

“Las decisiones que tomemos hoy son decisivas para garantizar un mundo seguro y 
sostenible para todos, tanto ahora como en el futuro"

Mensajes prioritarios: Informe especial



Incremento de la temperatura de México en los últimos cincuenta años

• Desde la década de los años sesenta, México se
ha vuelto más cálido.

• La temperatura promedio a nivel nacional ha
aumentado 0.85�C, cifra que coincide con el
incremento global reportado por el IPCC.

• La precipitación ha disminuido en el sureste del
país desde hace medio siglo.

Escenarios de Cambio Climático para México 
Para el período 2015-2039 se proyecta
un incremento en la temperatura de
1�C a 1.5�C en la mayor parte del
país y en el Norte podría alcanzar
2�C.

La tendencia de disminución de
precipitación oscila en un rango entre
10 y 20 %.

§Su localización entre dos océanos, su latitud y relieves, lo hacen estar particularmente expuesto a
diferentes fenómenos hidrometeorológicos.

Algunas consideraciones sobre la vulnerabilidad de 
México ante el cambio climático



IMPACTOS PROYECTADOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN
SECTORES PRIORITARIOS

DISMINUCIÓN

• Productividad del maíz
• Cubierta de bosques de coníferas y poblaciones marinas

AUMENTO

• Sequía
• Precipitación podría ser más intensa y frecuente
incrementando el riesgo de inundaciones

• Nivel del mar
• Temperatura en los océanos.

La infraestructura puede verse afectada por el aumento en
número e intensidad de ciclones tropicales y mareas de
tormenta más intensas.



2015  - 2016 2017-201920142012

Octubre
LGCC 
Se emite la Ley 
General de 
Cambio 
Climático

2013

Junio
ENCC
Se publica la Estrategia
Nacional de Cambio 
Climático con vision de 

largo plazo 10, 20, 40

Abril 
PECC 2014-2018
Se publica el Programa 
Especial de Cambio 
Climático con metas

transversales y compartidas

entre sectores

Marzo
México envía sus 

compromisos internacionales 

para el periodo 202-2030 a la 

CMNUCC (i)NDC 

Enero
CICC 
Se instaura la Comisión Intersecretarial de 
Cambio Climático (14 Secretarías)

Mayo
C3 
Se instaura el Consejo de Cambio 
Climático órgano de asesoramiento técnico

que incluye el sector social, la academia y el 

sector privado.

Octubre
INECC
El INE se transforma en el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático 

Diciembre
SINACC

Se instaura el 
Comité de 
Evaluación 
(+ 6 consejeros 

sociales)

2020-2030
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Línea del tiempo de la construcción de la Política Nacional 
de Cambio Climático: Instrumentos e institucionalización

Diciembre
Se crea el 
Fondo de 
Cambio 
Climático 

Implementación del 

Plan Nacional de 

Adaptación 

Reforma a la LGCC

Piloto Mercado de 

carbono

Reforma al reglamento 

del RENE

Norma de verificación

Publicación 

del 

reglamento 

de la LGCC 

en materia 

de RENE 



LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

• Aprobada por unanimidad en el Senado el 19 de abril de 20012
• Publicada el 6 de junio de 2012
• En vigor a partir del 10 de octubre de 2012
• Reformada en julio de 2018

OBJETIVOS

1.La LGCC contempla dentro de sus objetivos garantizar el derecho a
un medio ambiente sano.

2. Desarrollo bajo en emisiones
Transitar hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas

emisiones de carbono.
3. México resiliente

Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas frente
a los efectos adversos del cambio climático.

4. Política nacional de cambio climático incluyente
Garantizando la coordinación y transversalidad entre órdenes de

gobierno y dependencias de la Administración Pública Federal, con
transparencia y participación corresponsable de la sociedad.



Decreto publicado el 13 de julio de 2018

• Armonizar la LGCC con el Acuerdo de

París y la NDC

– La Estrategia Nacional de Cambio

Climático debe tener metas y acciones con el

2050 como año meta con metas intermedias de
corto y mediano plazo y alineada a la
Contribución del país.

• Política Nacional de Adaptación

– Sistemas de alertas tempranas
– Plan Nacional de Adaptación

• Sistema de Comercio de Emisiones

– Fase piloto de tres años

Reforma a la Ley General de Cambio Climático



MODIFICACIONES A LA LEY GENERAL DE CAMBIO

CLIMÁTICO

2012 2018

OBJETO

• Promover la transición a una

economía competitiva, sustentable y

de bajas emisiones de carbono

Promover la transición a una economía

competitiva, sustentable, de bajas

emisiones de carbono y resiliente a los

fenómenos hidrometeorológicos

extremos asociados al cambio climático

2012 2018

DEFINICIONES

N/A • Acuerdo de París

N/A • Contaminantes climáticos de vida corta

N/A • Carbono negro

N/A • CORSIA

N/A • Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio 

Climático (IPCC)

N/A • Política Nacional de Adaptación

N/A • Sistemas de Alerta Temprana



• Objetivo: Un acuerdo global para reducir 
las emisiones y evitar que el 
calentamiento de la tierra exceda los 2°
C. en relación a la era preindustrial

• Participan 147 Jefes de Estado
• 40,000 Participantes, entre ellos 25,000 

delegados oficiales (ONU, gobiernos, 
ONG´s, sociedad civil)

1ª Conferencia del
Clima de las
Naciones Unidas

1er. Tratado Climático
de la ONU * (no
vinculante): los países
industrializados
acuerdan reducir las
emisiones de gas de
efecto invernadero
(GEI) a los niveles de
1990

COP ** Negociaciones
anuales para limitar el
cambio climático

El protocolo de Kioto (vinculante):
los países desarrollados acuerdan
reducir en un 5.2% sus emisiones
de GEI antes de 2012 respecto a
sus niveles de 1990

Hoja de ruta para alcanzar un 
acuerdo que prolongue el Protocolo 

de Kioto después de 2012

Fracasan las negociaciones. 
El texto prevé una ayuda de 
100, 000 millones de dólares 
anuales antes de 2020 para 

los países pobres

Se crea una plataforma de 
Acción Reforzada que pide 
a los países alcanzar un 
acuerdo legal antes de 
2015 para reducir 
emisiones. COP 17

Cada País debe presentar 
su compromiso de 
reducción de emisiones de 
GEI

Fuentes: ONU, gobierno francés
* Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

** Conferencia de las Partes de la Convención

Un largo camino para llegar a un acuerdo 
climático……….. Casi 25 años

195 paises
4 Noviembre 2016
ENTRADA EN VIGOR

COP 15



El Acuerdo de París entró en vigor el 4 de Noviembre de 2016

México firmó el Acuerdo de Paris el 12 de diciembre de 2015 

iNDC NDC

Las emisiones mundiales 
deberán alcanzar su punto 

máximo lo antes posible, para 
alcanzar un equilibrio entre las 

emisiones y remociones en la 
segunda mitad del siglo

Las NDC son:
• Nacionalmente

determinadas
• Progresivas en ambición
• Requieren de apoyo
• Renovadas cada 5 años

Cada País deberá implementar 
acciones que contribuyan con 

la reducción de sus emisiones y 
el incremento de su resiliencia, 
con base a sus circunstancias 

nacionales

2

4

México ratificó el Acuerdo de París el 21 de septiembre de 20163

México presentó su iNDC ante la CMNUCC el 27 marzo de 2015 1

MÉXICO Y EL ACUERDO DE PARIS



Componente de adaptación del 
Acuerdo de París

La adaptación es una de las metas explícitas en el Artículo 2 del Acuerdo de 
París y el Artículo 7, enteramente dedicado a la adaptación.

• Impulsa la participación de todos los países en actividades de adaptación
y pone el énfasis en la acción para la adaptación, a escala nacional y
global.

Hay un mayor equilibrio entre adaptación y mitigación. Incluso, en materia 
de financiamiento.

• Cada país deberá emprender procesos de planificación de la adaptación y
adoptar medidas, como la formulación o mejora de los planes, políticas
o contribuciones con lo que los planes nacionales de adaptación
integran ahora un compromiso, con un claro énfasis en la
implementación

• Objetivo mundial relativo a la adaptación: aumentar la capacidad de
adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al
cambio climático con miras a contribuir al desarrollo sostenible”
estableciendo una visión de largo plazo sobre la adaptación y además,
adecuar ese propósito en el contexto del objetivo referente a la temperatura.



METAS 

CONDICIONADAS

DE GEI
Compromiso expresado por México en la 

COP 15 de Copenhague,
Ratificado por el Congreso de la Unión en la 

Ley General de Cambio Climático
2024  35% Electricidad proveniente de ENERGÍAS LIMPIAS

2020 30% REDUCCIÓN  sobre la línea base

2050  50% REDUCCIÓN con respecto a las emisiones del año 2000

51% de reducción de Carbono Negro

ADAPTACIÓN compromiso de incrementar la resiliencia
de municipios vulnerables, infraestructura y ecosistemas

INDC

Metas NO 

condicionadas de GEI
en Mton CO2e
para el periodo

2020-2030

2013 2020 2025 2030
META

2030 ΔGEI

665 792 888 973 762 -22%

Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) de México



Componente de adaptación del NDC

• México anuncia la preparación de su Plan 
Nacional de Adaptación.

• Este tiene como objetivo principal definir la 
ruta de implementación del NDC de 
adaptación



NDC- Adaptación

ADAPTACIÓN

Vulnerabilidad Género Regulación  suelos Recursos Capacitación 
Participación Agua Agua

Sector social

Bosques Ecosistemas Gestión integral del 
agua

Conservación REDD+ Conectividad y 
Captura CO2

Agricultura 
y ganadería

Adaptación Basada en Ecosistemas

Aguas Residuales Seguridad 
infraestructura

CC en P. 
Agropecuarios

Turismo CC en Construcción 
y mantenimiento 

Infraestructura estratégica y sectores productivos



COMPONENTE DE ADAPTACIÓN, 
NDC 



Adaptación basada en Ecosistemas





El proceso del Plan Nacional de Adaptación  

Entrega de 
propuesta para 
financiamiento

Abril 2018

Diseño y desarrollo del PNA 
2018-2020

2020-2030

*Imagen modificada del NAP Global Network





• La planicación de la adaptación es un proceso continuo, progresivo y 
reiterativo

• Su implementación de estar basada en prioridades identicadas a nivel 
nacional, incluyendo aquellas establecidas en los documentos, planes y 
estrategias nacionales 

• Debe estar coordinada con los objetivos, planes, políticas y programas de 
desarrollo sostenible

• Seguir una estrategia impulsada a nivel nacional, sensible al género, 
participativa y totalmente transparente, teniendo en consideración los 
grupos, comunidades y ecosistemas vulnerables

• Estar basada en la mejor ciencia disponible y por el conocimiento 
tradicional e indígena cuando así corresponda, con vistas a integrar la 
adaptación en políticas y acciones sociales, económicas y ambientales 
relevantes

• No debe resultar en la repetición deesfuerzos ya realizados en los países, 
sino facilitarla acción propia de cada país dirigida por ellos mismos

Consideraciones relevantes



MENSAJES CLAVE

C. Conde Álvarez.- 37� Entrenamiento para Líderes de Climate Reality Project . 

Justicia climática: El cambio climático es sobre todo un problema ético y 
político, además de ser un problema ambiental y físico

• Necesitamos: Ciencia políticamente relevante, política científicamente 
fundamentada. 

Las acciones de mitigación y las de adaptación deben tener como ejes 
transversales los derechos humanos, la perspectiva de género, los 

derechos de los jóvenes, y de los pueblos originarios, para alinear esas 
acciones al desarrollo sustentable. 

• Ninguna de esas acciones debe propiciar más inequidad, aumentando la 
brecha entre los ricos y los pobres. 

• Las decisiones ahora definen las trayectorias que seguiremos en el futuro: a un 
mundo más resiliente – menos vulnerable - y sustentable, o uno con un riesgo 
cada vez más alto.

• La vulnerabilidad actual de México es alta y se incrementará, si no se aumentan 
las capacidades humanas, tecnológicas, financieras: necesitamos más recursos 
humanos y recursos económicos





gloria.cuevas@semarnat.gob.mx

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


